
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 413/2009 

á, 03 de lloviembre de 2009 

El oficio de "Secretaría General OF. NP 1359/2009 de 23 de septielllbre de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 12 de //layo de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
cumplimiento al Artículo 12 numeml 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite pam 
co/locimiellto y considemción del H. Concejo Mullicipal, el colltmto de la Oficialía Mayor de Obras 
Publicas N° 46/2009 referente a la "SUPERVJS!ON TECNlCA PARA LA PAVIMENTACIÓN 
DE LA 2da . VTA A V. ALEMANA DESDE EL 4to. AL 7nzo. ANILLO". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratació11 de Seruicios de Collsultoria en la modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 09-1701-00-155504-1-1, referente a la 
"SUPERVISION TECNICA PARA LA PAVIMENTACIÓN DE LA 2da. VlA AV. ALEMANA 
DESDE EL 4to. AL 7nw. ANILLO", siendo la unidad solicitante la Dirección de llljmestmctum. 

Que, como resultado del proceso de ContrntaCÍÓil de Apoyo Naciollnl a la Producción y Empleo, la 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAC!ON (RPA) dependiente de la OFICIAL/A 
MA YOR DE OBRAS PUBLICAS, mediante RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN N° 
54/2009, de 14 de septielllbre de 2009, adjudico los sen1icios de consultoría pam la 
"SUPERVlSJON TECNlCA PARA LA PA VlMENTACJÓN DE LA 2da. VJA A V. ALEMANA 

DESDE EL 4to. AL 711/o. ANILLO ", 11 la empresa u11ipersollal Consultora Oliver ECO, 
represe11tada por su propietario Romzy OlíPer Espinoza Olguin. 

Que, el Objeto de la Contratacióll de la supervisión técnica para el proyecto de PaZJimentación de 
la 2da. Vía de la Av. Ale111al!a desde el 4to A11illo al 7rno anillo, siendo responsable por el trabajo 
a ser realizado dentro de los alcallces previstos en los términos de referencia y el contellirlo 
aceptado de su propuesta. 

Que, como producto del proceso de co11tmtnción y adjudicació11 referida allteriormente, se Iza 
redactado el Contrato OMOP Np 46/2009, por el monto total de: Bs. 135.000.00 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL 00/100 BOLJ \llANOS), q11e sernn przgrzdos en virtud al avmzce 
przrnlelo a la obra y en proporcion al avance eco1zomico de In empresa constructora, siendo el plazo 
de la superPisioll tecnicn de 270 dias calendario, y conzprendera desde el inicio de la obm hasta un 
periodo de 30 días des¡mes de C(mcluida la misma, computables n partir de la e lllisión de la 
Orden de Proceder; previa aprolmcióll del contrato por parte del H. Co¡¡cejo Municipal y dehe 
ser firrnado por los seiiores: Ronny Oliver Espinoza Olguin, en representació11 legal de la empresa 
Consultora Oliver ECO y el Ing. Percy Femández AFiez, Alcalde Municipal De Srznta Cruz De 
La Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 2432009, PrePwtivo N° 00420 de 29/06/2009, 

Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Orgmlismo 119 (T .G.N. - Impuesto Directo de los 
Hidrocarburos), Prog. 41, Proy. 0100, Act. 000, Obj.Gasto 42320 (Superz,isión de Co11strucciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs . 103.800.00 (CIENTO TRES MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIA NOS) . El saldo se encuentra compromelido en la 
RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA No 0342/2009 de 02 de febrero de 2009, que instruye 11 la 
Oficinlia Mayor de Obras Publicas incorporrzr en el Presupuesto de la Gestión 2010 la suma de Bs. 

76.200,00, en la partida presupuestaria 42320, Fue llte de Fina¡¡cim11iento 41119, con la finalidad 
de contar con el Ji1llmciamiento asegurado pam la ejecución de la "SUPERVlSION TECNlCA 
PARA LA PA VlMENTACJÓN DE LA 2da. VIA A V. ALEMANA DESDE EL 4to. AL 11110. 
ANILLO". 

Que, el presente coutrato puede desarrollrzrse de rzcuerdo 11 lo estipulado, en el Presupuesto General 
de la Nación - Gestión 2009 e¡¡ su ARTÍCULO N" so (COMPROMISO DE GASTOS 

MAYO RES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, comprometer gastos por períodos 
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mayores a un mio, de acuerdo a la 11fllurnleza del gasto, siempre r¡ue cuente con el financiamiento 
asegurado. 

Que, la Empresa unipersonal Adjudicada CoHsultom Olíver ECO, representada por su propietario 
seJ!or Ronny Oliver Espinoza Olguin, co111o adjudicatario de la "SUPERVISlON TECNICA 
PARA LA PA VJMENTACJÓN DE LA 2da. VJA A V. ALEMANA DESDE EL 4to. AL 7nw. 

ANTLLO", ha C1111lplido con todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la 
dowmentació11 legnl y ndministrativa y las propuestas técnica y económicn establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 46/2009, puesto en co!lsidemción del Cmrcejo Municipal, se e11mrzrca 
en el Modelo insertado en el Docu111ento Base de Contratación de 111anera previa a la Publicación 
e¡¡ el SJCOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, luz culllplído co11 todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistemrz de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), rzprobadas 111ediante Decreto Supremo N° 0181 de de fecha 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Control Guberna111e11tales - SA FCO y en atwción nl Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS rzprobadas rnedia11te Decreto Supremo N° 

0181, se presurne la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades 
renlizadas por todo seruidor público, e11 los citados procesos de co/ltmtación, en ese sentido 
corresponde ser/alar que dichos actos tienen la mlidez que las 110rmas legales aplicables para lrzs 
contrataciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo 1Wn11ado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de sus legitimas 
atribucio11es, en Sesióll de fecha 03 de noviembre del alio 2009, dicta la siguiente. 

R E SO LUCJO N 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de ln Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 
46/2009, por el 1nonto total de Bs.135.000.00 (CJENTO TRETNTA Y CTNCO MIL. 00/100 
BOLIVIANOS), que seran pagados en virtud al m)a1/ce paralelo 11 la obra y en proporcioll al 
az1mtce econonúco de la empresa constructora, siendo el plazo de la superuision tecnica de 2 70 
días calemlario, y comprendera desde el hlicio de la obra lwstrz Ull periodo de 30 días despues de 
concluidrzla 1nisma, computables rz partir de lrz emisió11 de la Orden de Proceder, para la 
"SUPERVISION TECNICA PARA LA PAVJMENIACJé)N DE LA 2da. VJA AV. ALEMANA 
DESDE EL 4to. AL 7rno. ANILLO", a suscribirse co¡¡ los se1!ores: lng. Percy Ferná11dez A1!ez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Ronny Oli'uer Espinozn Olguin, en 
representación legal de la empresa Consultora Oliver ECO. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 27 inciso d) de la Ley Na 1178 
de Adrni11istmción y Co11trol Gubernamentales, n los fines de control exter11o posterior, una copia 
del contrato y la docume11tación sustentatorin correspondiente debe ser remitida a la Contra/aria 
Ge11eml de la República en el plazo de cinco días de su perfecciolltmúenlo. 

Articulo T ercero.- Que el Ejecutiuo Municipal queda encargado del cunzplimien to dl' la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

' I/ 
Sr. Hugo Enrit��¡,;¡¡�· Za11Lbra11a 

CONC EJAL PRESIDENT E 
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